
PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA

DIRECCIóN DE OBRAS MUNICIPALES DE:

BUIN

REGIÓN MEfROPOLITANA
llust.e Muñicipalidad

URBANO X RURAL

D) El Cerlincado dc lnformaciones Prevras Nó 549012024 de fecha 02.10.2024

vtsTos:
A) Las atribuciones emanadas del Art 24 de la Ley Orgánica Constlucional de Munic¡palidades

B) Las disposrc¡ones de la Ley Gener¿lde l,rrbañasmo y Construcciones en especiel elArt 116, su Orclenanza Geñeral, y el

lnsirumenlo de Planifcac¡ón Tenilonal

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedenles debidamente suscritos por el propietario y los profesaonales

coffespondiontes alexpedienle S P.E - 5 1.4 /5.1.6. N' 9453 de leche de ingreso 16.02.2025

q
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NÚMERO PERiltIso

66

FECI]A OE APROAACION

26.09.2025
ROL S.t.t

17 07 -37

RESUELVO:

l_- Coñceder perm¡so para CONSTRUIR MVIENOA Y QUINCHO con una superlrcre lotalde ........3_0-.,6_!90 m2

VIVIENOA1yde pjsos de altura, deslinado a

ubicado €n cálle/avenide/cámino CAI\4INO LINDEROS . ALTO JAHUEL 1921

Locaridad o Loteo PARCELACION SANfA ELISA (LINOEROS)

AREA DE INTERES AGROPECUARIO
seclor RURAL zona ExcLUStvo de Plan Requlador METRoPoLtTANo oE saNTlaco

aprobando los planos y demás antecedentes. que foman parle de la presente adorizac¡ón mencionados eñ la letra C de los

VISTOS de este permiso.

2_. Añtecedenles del proyeclo

NOMBRE DEL PROYECTO: SOLICITUD DE PERMISO OE EDIFICACIÓN OBRA NUEVA

21 DAfOS DEL PROPIETARIO

NOiIBRE O RAZÓN SOCIAT DEL PROPIETARIO R.U T

REPRESENfANIE LEGAI- OEL PROPIETARIO R U,T

D¡REcctÓ¡l: Noñbr6 de ¡a via N' LocaUOÍOepto

COMIJNA CORREO EIECTRONICO TELEFONO FIJO TELEFONO CELULAR

SE ACREOIfÓ MEOIANTE

Y REOUCIDAA ESCRIIURA PÚBTICA CON FECHADE FECIiA

ANÍE EL NOTARIO SR (A)

2,2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIOÑALES

ir

R U.TNof\4BRE o RAZÓN soclAL de la smpresa del aRQUITEcTo

NOMBRE DEL PROFESIONAIARQUITECfO RESPONSABLE

t



NOMARE OEL CALCULISTA (drando conesgondá, s€gún i¡¿Í§o l¡nal ad. 5.1 7 OGUC) R U.f

NOMBRE O RAZÓN SOCIAT OEL CONSTRUCTOR

SE ACOGE AL ART. 5.1.8 Y 1.2.,I DE LA O.G.U.C

3-, CARACTER¡SIICAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA

EDIFIC¡OS DE USO PÚBLICO (onginal+ amplíación) TOOO PARTE x NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGAOCUPACIÓN TOÍAI- DE IAS EOIFICACIONES 5,00 OENS¡OAD OE OCUPACIÓN 0.1 1

CRECIMIENTO URBANO NO x SI EXPLICIfAR: OENSIFICACIÓN / ETTENCION DENSIFICACION

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULfANEA SI x NO LOTEO DFL 2 OE 1959 SI x NO

PROYECTO se desáro¡rará én elapas S1 x NO

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES G ónad.',.i rMN an r7r LGUC) Elápa8 an g'delOS 167 (MTT)d6 2016

31 SI.IPFRFICIFS

SUPERFICIE UIlt (m2) cOMUN (m2) rOTAI (m2)

EDIFICAOA SUETERRANEO 0.00 0,00 0,00

EDIFICADA SOBRE TERRENO 306,90 0,00 306,90

EDIFICADA TOfAL 306,90 0,00

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (M2) 306,90 SUPERFICIE TOfAL DEt PREOIO (m2) 5035,66

SUPERFICIE ED¡FICADA SOARE TERRENO

sup€lic¡e Edificáda pof nivero piso UTIL (m2) cor\4úN (rn2) TOTAL {m2)

306,90 0,00 306,90

2 0,00 0,00 0,00

3 0,00 0,00 0,00

fOTAT 306,90 0,00 306,90

SUPERFICIE EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S) 2125oGUC arr 2123 oGUC 2 1 29 oGUC 2 r 31 oGUC

SUPERFICIE EOIFICADA 306,90

3 2 NORI\¡AS URBAN|STICAS

NORMAS URBANiSTICAS PROYECTADO

DENSIDAD NO APLICA NO APLICA

COEFICIENfE DE OCUPAC¡ÓN PISOS SUPERIORES NO APLICA NO APLICA
COEFICIENfE OE OCUPACIÓN DE SUELO 0,06 NO APLICA

COEFICIENTE DE CONSTRUCTISILIOAD 0,06 0,10

DISTANCIAMIENTOS 4RT.2.6.3 0GUC
RASANTE 4Rf.2.5.2 0GUC
SISTEi/tA DE AGRUPAMIENTO AISLAOO OGUC

ADOSAMIENTO NO APLICA ART. 2.6.2 OlUc
ANTEJAROIN 5 lvl NO APLICA
ALfURA EN METROS Y/O PISOS 1 P|SO (4,72 M) Í
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R,U,T,

306,90

1

PERI\¡ITIDO

4RT.2.6.3 0GUC

70'



ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES PRMS

ES-TACIONAM¡ENTOS BICICLETAS NO APLICA NO APLICA

ESfACIONAMIENTOSOfROSVEHICI.]LOS (ESPECIFCARI
PRMS

PRMS

ESTACIOANAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAO NO APLICA OGUC

DESCUENTO ESTACIONAMIENf OS PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICTETAS sr X NO

OESCONTAOA

3 3 USO DE SUELO Y DESTINOS CONTEMPLADOS

TIPO OE USO
21 25 oGUC 2 1 33 oG|JC ar 2 r 23 oGUC 2 1 29 oGUC 2 1 31 oclrc

CLASF / DLSIINO VIVIENDA

ACTTVtOAt)

LSCALA (Añ 2 1 36 OGUC)

34 PROTECCC¡ONESOFICIALES

X NO zcH rcH zotT OTRO

MONUMENTO NACIONAL n MH SANIUARIO OE L.A NATURAIEZA

3 5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTICULO 70' LGUC

CESIÓN x APORTE OTRO

3 6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA

PROYECTO PORCENfAJE OE CESIÓN

x CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN IIASÍA

8.000 Porsonas+loclareas

20,00 0,'110%

CON DENSIDAO DE OCU'IACIÓN SOI]RI

8 0OO Pc6onás[]cctáreas

37 CALCULO DEL APORTE

AV !ÚO F¡SCAL VrGEr{fE 
^ 

I FECS 0ELA
SOLICIT UD CORRESPONOIEÑTE AT O TOS TERRENqS $101.948.784

PORCEUTT.¡E OE EENEFICIO POR

CONSTRUCT¡AILIDAD

§101.948.784
AVALUO FISCAL INCREMENTAOO

CORRESPONOIENfE AL O LOS TERREÑOS

x
0,11.k s1't 2.143

APORfE EOI]IVALENfE EN OINERO

3 8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AT BENEFICIO

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPÍAR AL SENEFICIO

EENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO

3 9 DISPOSICIONES ESPECIALESA OUE SEACOGE EL PROYECTO

D F L N'2 DE 1959
PROYECCIOÑ Ob SOMARA5AHI
2 A 11 oGUC

SEGUNDA VIV¡ENUA ANI

AENEFIC O FI]SÓNART 63 LGUC
CONJUNIO DE VIVIENDAS
ECOÑÓMCAS ARI 61 3 OGUC ^nr. 

2 a 1 ()cuc rNr.;rs)
SEGUNDo

DE FECI]A V GENTE iIASfA

i:l
.:lt

-A

1s{:"1..'

LOCALES COMERCIALES eutr¡cxo /VIVIENDAS BODEGAS

N1 d,

3 1O NUMERO DE UNIDAOES TOTALES POR DESTINO

Sl, esp€¿ifcár

lccNruNro aRMoNrco

lenr. oo r ocuc seour.r nes r'

1l



ESf ACIONAM ENTO PARA AITOMÓVILES 4 ofRos

ESTACIONAM]ENTO PARA B C CLETAS

311 PARA PROYECTOS DE CONDOIUINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO CANTIOAD DE SITIOS RESULTANfES

4 , OTRAS AUfORIZACIONES OUE FORIVIAN PARTE DE ESTE PERMISO

DEIVOLICIÓN NSTALAC ÓN DE FAENA INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

EJE(JUOION UE EXUAVAUIONt5.
ENf IBACIONES Y ZOCATZADO

5 . CLASIFICACIÓN OE LAS CONSTRUCCIONES

CLASIFlCAC ÓN ñ2 VALOR SEGÚN TAELA TOTAL PRESUPIJESTO

306,90 100% $340.499 $104.499.143

6-, DERECHOS IVIUNICIPALES

TOTAI PRESUPUESTO SEGÚN CLASIFICACIÓN sr04.499.143

SUBTOTAL,I DERECHOS [¡UNIC1PALES 1,5% DEL PRESUPUESTO s1.567.487

DESCUENTO 30% CON IN'ORME DE REVISOR INDEPENDIENTE SO

SUBTOTAL 2 TOTAL CON OESCUENTO $1.s57.487

DESCUENTO MONfO CONSIGNADO AL INGRESO Giro N" 3143014 26.02 2025 $156.172

TOIAL OERECHOS A PAGAR s't.4'11.315

GIRO INGRFSO MUNICIPAT N' 3330035 FECHA 26.09.2025

NOTAS:

l_. El págo de ¡1'12.143 correspond¡ente a la Ley N'20.958 Apo¡tes al Espacio Públ¡co deberá real¡zarse prev¡o al ing¡eso de la
Sol¡c¡tud de Recepc¡ón Def¡nliva de Obras.

2 . EL Proyecto cuenla con Resolución Exenta N'2413650027 d efechá 28.01 2025 de la Sereñi de Salid Region lelelropolitana, que
aprueba el Proyecio de Sislema Particular cle Agua Potable yAguas Servidas.

3_. Este Permiso deberá quedaren la obra para ser exhibido a los inspectores de esla Dirección cada vez que sea necesario.

4_. Será responsabilidad del constructor de la obra mantener en ella, en foma permanente y debidamente actualizado, un libro de obras
confo[rado por hojas originales y dos copjas de cada una, lodas con numeración correlativa el que se entregara a la Dirección de Obras
alñomento de Ia Recepción Definitiva de Obras de Edificación.

5_. El conslruclor deberá manlener aseo del espacio público que enfrenta la obra Se prohibe deposilar materiales, elementos de trabajo y
escombros en espáclo pÚblico salvo con aulorización del Director de ObÉs. Los e§combros deberán ser lransporlados a botadero
autorizado.

6_. Para la Recepoón Definitva c,e Obras de Edificación, deberá contar con los planos y cerlifcados de dolación y funcionamienio de los
servicios sanitarios correspond¡entes que señala elArt. 5.2 6. Cap¡tulo 2 , Al. 5.9.2 c,e lnstalación Eléctrica interior y Art 5.9.3 lnslalac¡ón
de Gas interior del capitulo I de la Ordenanza General de Urbanismo y Conslrucciones. si procede.

7 Las obrás aprobadas en el presenle Permiso de Edificac¡ón, deberán efec{uarse en jornadas de lunes a v¡ernes de 8 00 a 1 8.0o hrs y
sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

I Ningún edificio podrá habitarse antes que se haya efectuado la inspección final y otorgado la Recepción Definiliva de Obras de
Edificación.

9_ Todo cambio que mod ifique lo aprobacfo. deberá ser autorizado por esta Dirección de O bras Mu¡ icipales
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